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Recurso -Na 0357-2HI6

CONJUHZ PONENTE: Dr. JuanC. Montera Chave/.

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA,- SALA ESPECIALIZADA LO CONTENCIOSO

TRIBUTARIO.-

Quito, •:•• • •- - rt<* lü I ».#! Wlfe ' ' »»H ' '- -

VISTOS: I. ANTECEDENTES. 1.1. Dentro del proceso No. 09504-2014-0126, la Silla

Única del Tribunal Distrital de lo Contencioso Tributario No. 2. con sede en la ciudad de

Guayaquil, el 13 de mar/o de 2016, las I0h30, dicta semencia, en la cual: "(.),dectaro i Olí

fugar lademimda presentadaporel ingeniero Irán /'unchanu F.gue:. por fas derechas que

representa de la ( oni¡wñia S2DERMETSIDERURGIA YMÉfaÜM PASCHAXA SA
('untarme a lo eslahlecida en e¡ articulo innutnerado del articulo 2M del Código

Tributario, una ve: ejecutoriada esta sentencia, la parte demandada devolverá a la parte

adora el momo afianzado por ex/a Ifoja 203 ifttc en copia simple se adjuntará a las

fudetas físicas tic notificación a fas casilleros judiciales de tas parte/ mas fas intereses

establecidos en el articulo immmerado ya señalada, NOTIEIQÜiíSE Y Ct'X/P/.ASE.-"

fsic) 1.2. La licenciada Alba Marcela Yainbla Macías, en calidad de Directora Distrital de

Guayaquil del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, interpone recurso de casación, el

cual es admitido a trámite mediante aulo de 11 de muyo de 21)16 las HlhV/ En esie esiado

procesal el suscrito Conjue* Nacional, para resolver considera; 2. JURISDICCIÓN Y
COMPETENCIA- 2.1. La compeiencia puru. conocer y pronunciarme sobre la

admisibilidad o inadnmibilidad del recurso de casación interpuesto, está asegurada, pnt lo

dispuesto en el arl. 184.1 de la Constitución de la República; arl. 201.2 del Código

Orgánico de lu Función Judicial, reformado por la Disposición Keíormaioria Segunda
número cualrtí del Código Olgiinicn General de PrtJCCSOS, publicado en el Suplemento del

Registro Oficial No. 506 de 22 de mayo de 21)15; arl. 1, e inciso tercero del arl. 8 de la
Ley de Casación; Resolución No. M3-2M2, de 24 de febrero de 21)12 emitida poi el

Consejo de la Judicuiura de Transición: Resoluciones Nos, 042-2015 de 17 de marzo de
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2015 y 060-2015. de 1 de abril de 201$, expedidas por el Pleno del Consejo de la
Judicatura, mediante las cuales se nombró y asignó Conjuezas y Conjueces a las Salas
Especializadas de la Corte Nacional de Justicia; arl. 2 de la Resolución No. 06-2015,
dictada por el Pleno de la Corte Nacional de Justicia, de 25 de mayo de 2015, publicada en
el Registro Oficitü No. 517. de Sde junio de 2015; y. por el acia de sorteo de 08 de junio
de 2016. las 0Vh53. que obra a fojas 01 del cuaderno de casación. 2.2. Es competencia de
las Conjuezas y los ConjUeces Nacionales, el 'Calificar bajo su rcsponsabtlidad, ¡a
admisibilidad o inadmisibilidad de fax recursos que corresponda conocer a la sala a la
cual se k asigne../'1, por lo que corresponde analizar sí la concesión del recurso de
casación por pane del Tribunal de instancia cumplen con lo establecido en el art. 7 de la
Ley de Casación'; por tanto, K debe obligatoriamente realizar un examen del recurso
interpuesto, como lo sostiene Enrique Véscovi, quien considera que: " En el derecho
comparado, en generalprevalece elsistema de un previo y sumario juicio de admisibilidad
de acuerdo con el modelo que establea/, originalmente la casación francesa. Mi la
"chambre de requelés' considera fas aspectos formales y resuelve el rechazo o fa
admisión del recurso: en este último caso sin fundar, para no entrar aprommciarse sobre
aspectos que luego ftadrán ser resueltos por la sentencia" ( "La Casación Civil" Primera
Edición. Montevideo, Ediciones IDEA pag. 105): examen que tiene como propósito
establecer si en el recurso concurren todas las condiciones sustanciales y los requisitos
formales necesarios para su admisibilidad: de ahí que, se procede Bexaminar si la £
semencia es casable conforme lo dispuesto en el arl. 2de la Ley de Casación; sí quien lo
présenla posee legitimación activa, en atención al jri. -I Ihídem; siel recurso de casación ha
Sido oportunamente interpuestos conforme el art. 5de la Ley de Casación, ysí el escrito
contenlivo de los recursos reúne los requisitos establecidos en el art. bde la Ley en
referencia, requisiios estos últimos que no sou simples formalidades, sino que por lo

™!^SS,C° UTTl * '>rDCr?--Cr.la 0ilPÜSÍt',ón **mm Segunda establece "Refórmense
meal 5Í ¡ ÜT01! -""f 'aS S*UÍC',,C5 di^¡*iú"«- -J SusMtúy»* d numeral 2del<i:l,JI ,,<" cl s,^7",c' *OMW«r buj» su responsabilidad. Ja adumibd.dad o¡nadmk.nilldad de LMWM que a.rre^.nd, c*»c* , l« »* , J, mAm ,c ^ c iMc m*0 el ...banal de uZ

rmcmbriiH pan cunouer >ratfver las cauros cuando fea recusad, la *ala pur iulú de dwpm-ho-

•«0*0 úc 1995; S7-H R-O. fe|.» de «pliembre de 1'WS yMA. R.O. 45. |.| d« üdübrC fe |u<J6
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extraordinario del recurso constituyen condicionamientos de obligatorio cumplimiento, ya

que de aquello depende si se admite o no a trlirnitc el recurso inleipuesto, pues " fas

con/ucees nacionales en ¡a fase de admisión, en (unción de la normativa que regida el

recurso de casación v considerando que este recurso. /*»r su naturaleza tiene marcados

condicionamientos y requisaos: ¡amapara su presentación, como tramitación y resolución,

están obligado* a realizar un riguroso control de legalidad de carácter formal-pniccsol:

ffor tanto, les corresponde determinar sí el recurso de casación ha sido debidamente

culificatlo y concedidopor el tribunala quo. en razón de que el easacionista en el escrito,

contentivo del recurso de casación ha cumplido en forma cabal con todos y cada una de

fas requisitos establecidas en la Ley de Casación y que posibilitan si admisión. " (Corte

Constitucional, sentencia No. LNl-lb-SEP-CC. caso No. 02111-15- EP. publicado en el

Registro Oficia! No. 707 Cuarto Suplemenlo. de 2 de junio de 2UI6). Al respecto Joigc

Camón Lugo (2012), tratadista de la casación peruana, indica que el recurso de casación

constituye un medio impugnalorio formalista > limitado al mencionar que "Elrecurso de

casación exige un rigurosa formalismo para alcanzar sus propósitos, El formalismo como

se constata en las legislaciones que recogen el recurso, en SU ca^racleristica esencial...En

efecto, la casación exige el cumplimiento de requisito* formales y de fondo que

necesariamente tiene que satisfacerse, bajo sanción de declararse inadmisible o

improcedente Si conforme a nuestro ordenamiento jurídica procesal se cumplieran todos

fas requisitos deforma \ de fondo señalados en todas las arcas enque se recoge este medio

impugnatorio se evitaría la dísftosición del sentido estricto de la casación" t El Recurso de

Casación en In Doctrina \ el Derecho Comparado". Editorial Grijley 2012. Lima Perú. Pay.

7ri), criterio que es compariido el iraiadtsia Devis Eehandía. quien al respecto dice: 'Y., i

formalista "se refiere a que: "en razón de las das últimas limitaciones enunciadas, que

imponen al recurrente la obligación de cumplir determinados requisitos de redacción y de

presentar h>.\ cargos contra la sentencia de segunda instancia con sujeción a una técnica

especial desuerte que su inobservancia produce lo ineficacia de la demanda e nnlush'e su

nxhazo sin necesitiad de entrar a un estudio de fondo o stutojwia", (Nociones Generales

de Derecho Procesal Ci\il. pag.KI)2, Segunda Edición. Editorial TEMIS S.A.. Bogotá,
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Colombia 2009); así mismo, se considera lo que señala el tratadista Luis Armando Tufosa,

para quien: " la casación es im recurso formalista, técnico y preciso por cuanto la

mayoría de fas legislaciones exigen cumplir can determinadas reglas técnicas: ellose ha

traducido negativamente en muchas casos, debido a la demasía de fa formal sobre lo

siistunciaL.," (Teoría y Técnica de la Casación, pág. 123. Primera Edición, Ediciones

Doctrina y la Ley Ltda.. Bogotá. Colombia. 21105). 3. CALIFICACIÓN DEL RECURSO.

3.1. LEGITIMACIÓN. El recurso ha sido interpuesto por quien considera haher recibido
el agravio en la sentencia recurrida, en la especie la licenciada Alba Marcela Yanibla

Maeias, en calidad deDirectora Distrilal deGuayaquil del Servicio Nacional de Aduana del

Ecuador, pues la sentencia acepta la demanda incoada en contra de la Administración

Aduanera deirtundada, por lo que seconsidera que secumple con lo dispuesto en el art. 4 de

la Ley de Casación. 3.2. OPORTUNIDAD. Verificada la oportunidad del recurso de
casación, se csiahlcee que se ha presentado dentro del termino legal conforme lo dispone el

art. 5 de la l.ey de Casación, en concordancia con lo dispuesto en el arl. 10 de la Lev

Orgánica de la Procuraduría General del Estado, ya que la sentencia impugnada fue dictada

el 13 de abril de 201o. las Ih30. notificada el mismo día, mes y año. y el recurso de
casación fue interpuesto el 04 de mayo de 2010. 3.3. PROCEDENCIA. La sentencia

impugnada via casación, resuelve la demanda de impugnación propuesta en contra de la

Resolución No. SENAE-DDG-20I4-0882.RE expedida el 14 de octubre de 2014; dicho

proceso se lo considera como de conocimiento, pues se encuentra dentro de aquellos
declarativos de derechos, ya que el efecto primario es ladeclaración de certeza acerca de la

existencia o inexistencia del derecho pretendido por el actor, como lo sostiene el doctor

Luis Cueva Carrión en su obra "La Casación. Reformas. Proceso de Conocimiento.

Jurisprudencia Obligatoria \ Práctica", Tomo V. Primera Edición pág. 57; demás, se lo
considera como final y definitiva, pues es de única instancia ysobre aquella no procede
recurso ordinario alguno, cumpliéndose por tanto con lo dispuesto en el art. 2de la Ley de
Casación. 3.4. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ART.

6DE LEY DE CASACIÓN. El arl. bde la Ley de Casación en forma didáctica nos enseña
cómo debe estructurarse el recurso de casación, empieza indicando que: debe identificarse
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la sentencia o auto recurrido con indívidualizitcióp del proceso en que se dictó y las partes

procesales; nos requiere que determinemos las normas de derecho que se consideran

infringidas o las solemnidades de procedimiento que se hayan omitido; posteriormente nos

indica que deben constar tas causales en las que se funda el recurso y por último los

fundamentos en que se apoya el recurso. 3.4.1. En el recurso objeto del análisis, la

recurrente no estructura el recurso interpuesto conforme lo dispone la norma antes

mencionada, pues luego de individualizar la sentencia, al tribunal que la dictó, el proceso y

a las partes, sostiene que el recurso lo interpone en base a las cuales primera y quinta del

art. 3 de la Ley de Casación, y en el numeral IVdel escrito fundamenta ta causal primeray

alega que existe errónea interpretación de los .iris. II y 13 de la Decisión 571 de la CAN.

mientras que en el numeral V argumenta sobre la causal quima del arl. 3 de la Ley de

Casación 3.4.2. Respecto a la fundamentución de la causal primera, y sobre el cargo de

errónea interpretación debemos señalar que el recurrente en su argumentación en íorrna

obligatoria debe dar cumplimiento a los requerimientos que la causal y el modo de

infracción exigen para ser viable la admisibilidad, es asi que debe en primer termino: i)

Individualizar la norma de derecho infringida y especificar el modo de infracción; //>

Pundamenlar el cargo, lomado en cuenta el modo de infracción de la norma o precedente

jurisprudencial obligatorio: y. iii) Explicar el carácter determinante de la presunta

infracción en ta parte dispositiva de la sentencia, luego en la fundamenlacióu además

deberá: t) Demostrar el error de interpretación del juez respecto a la norma aplicada; i¡)

Explicar cuál es el sentido o alcance correcto de la norma; iii) Demostrar la incidencia o

transcendencia del vicio en la decisión del juzgador; pues, la errónea interpretación de la

norma se présenla cuando el ju/gador pese a aplicar la norma correspondiente, le da un

sentidoo alcance diferente al que esta tiene, por tanto para alegar errónea interpretación de

la norma, esta debe haber sido aplicada por el juzgador en el fallo recurrido vía casación,

aquello debido a que la errónea interpretación no alaca al hecho de que la norma haya sido

aplicada al caso, es más, parle de una aceptación táeila del recurrente de que la norma es

aplicable al caso, pero que el juzgador erro al interpretar la norma otorgándole un alcance

que ella no lo tiene " Rfingiéndole el que realmente ostenta; además, es necesario que la
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recurrente demuestre que la infracción de la norma de derecho luí sido determinante en la

parle dispositiva de la sentencia. 3.4.2.1. En la especie, la fundamentac ion no cumple con
dichas exigencias, pues luego de transcribir el texto de las normas consideradas como

Infringidas, sostiene que: " ExiSte sin dada una errónea interpretación de fas artículos
arriba mencionado, pues laSala los menciona agregado que al no existir mandato ni DA I'

firmado por elrepresentante de la comptmia. la compañía no auiin-izo en ningún momento

al agente de Aduanas hecho que es errada y falso señares jueces, pues la compañía
S/DERNET, SlDEgiÚffilCé YVEÍALES PANCNANA S.A., es la ÚNICA Ottf ¡'VEDE
REGISTRAR A QUIEN DECIDA EN El, S/S7EMA ECUAPAS COMO AGENTE M
APIANA, que en este casa autorizó al señor José Luis AnchUndtaSotomayor. hecho que
sucedió eldía 05 dejunio de 2014. /vj/ lo que la componía hoy adora sies la responsable
de la Declaración realizada par su agente de aduana ". lueyo inswlc en sostener que: 'ha
demostrado que si existe autorización por ¡aparte aclara otorgada al agente aduanero ".

para luego manifestar que: 'Y.../ laResolución No. SENAE -DGN-20l2-tm4-RE emitida el

21 de noviembre de 2014. por eiDirector General, en la cual detallan las directrices para
la suscripción del formulario de la Declaración Aduanera de talar IDAV'L claramente

establece lo que se PODRÍA realizar para que un tercero actúe anombre del importador.
pero como vemos es tina facultad potestativa, por ende no indita en ningún momento o

¡nvulida la desigmn ion yautorización que se ha realizado en el Sistema ECAUPASS pal
parte de la compañiu actora ". para concluir manifestado que " üt Sala sin duda no tiene

claro coma es el procede de la Administración Aduanera, si no fuera pOf la misma
compañía que autoriza asus agentes, no prticederá el llamado "mandato '(..,)". por lo que
de lo transcrito yel contenido de la fundamentaron no existen argumentos que establezcan
cual es el error de interprclación del juez respecto a las normas aplicadas, no se esplica cuál
es el sentido o alcance correcto de las normas consideradas como erróneamente

inierpretadas. y tampoco se ha argumentado sobre la incidencia o transcendencia del vicio

en la decisión lomada por el juzgador al resolver la causa sometida a su conocimiento.

3.4.2. Respecto a la iundamentación de la causal quinla del arl. 3de la Ley de Casación, la
recurrente luego de transcribir la pane resolutiva de la sentencia recurrida, considera que:

6
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"/.íí .Wtí infringe el segunda requisito de la motivación señalado ¡mr la Carie

Constitucional es decir la Lógica que en su senfeneia A'o 22~-l2SEP-CC. expresa lo

siguiente.., ". luego transcribe parte de la sentencia No. 0020-09-EP, dictada por la misma

Corte, para señalar inmediatamente que: * <'ama podra observar de lo señalado, la sala no

solo ha contravenida con el carácter LÓGICO tle ta mniivación. manifestando que. .lo

indicado en este fallo no descarta la posibilidad que efectivamente el importador pueda

haber dado la instrucción verbal al asente de aduana, y que este último descuida la

obtención del recaudo documentaría necesario para poder sustentar a futuro que actuó a

nombre de ¡a compañía actora..." sino que además dentro del control de motivación

elaborado por ta CorteConstitucional la Sala inclusive incurre en FALTA DE MUTUO,

pur la contradicción entre motivos, va qin durante toda la sentencia elabora el concepto

de que debe dejarse sin efecto el acto at/ininis/iativo. ¡mr afectaciónal debido /¡rocela y al

final SIMPLEMENTE DECLxRA CON LVGAR LA DEMANDA. Es decir que no

solamente es incoherente v falto de lógica la sentencia sino que es inejecutable en su

esencia.'' Luego vuelve r transcribir la parte resolutiva de la semencia, para decir que: " Es

decir, que jí bien sabe el tribunal que el efecto de la .supuesta falta de acreditación de la

auditoria /juro imponer la sanción seria dejar sinefecto el acta administrativo impugnado,

al momento de resolver contradice el argumento con la conclusión en el ejercicio de la

subsunción y NO DECURA MAS Olí. CO\' ll'GAR U DEMANDA. TOl.U

<'ONÍVNSIÓN BE LOS i '< >N( E/'TOS DE NI 'UDAD > DECLARATORIA SIN EFEi YO

generando incoherencia incom/>t.ilÍbiiidad y contradicción pues como ya hemos señalado

no tiene fas mismo efectos legales.". 3.4.2.1. De lo transcrito y del contenido integro de la

fundamentación. se puede establecer que no exisien argumenlos tendientes a demostrar

que la decisión lomada por el juzgador carece de lógica, pues no se argumenta sobre cuál

es la "incoherencia' que supuestamente existe entre las premisas* mayor y menor) y la

conclusión, y de está con la decisión, como lo exige la doctrina y la Corte Constitucional.

en la sentencia N.° I2Ó-14-SEP-CC. casos N.c 0971-1 l-EP y IW72-1I-EP: sentencia N.'

227-12-SEP-CC. Caso N." I212-II-EP; pues el fundamentar el cargo en un párrafo de la

semencia recurrida el cual dice: "... lo indicada en este falla na descarta fa Risibilidad
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míe efectivamente el imvortadar pueda haber dado la instrucción verbal al avente de

aduana, V(pie este último descuidó la obtención del recaudo documentaría necesario para
poder sustentar a futura que actuó a nombre de la cnmpuñia aclara.,. ". y relacionarlo con

la decisión lomada por el Tribunal de instancia la cual '* declara con lugar fa demanda
presentada ¡mr el ingeniero Ivan Panchaua Egiiez. par, fas derechos que representa de la

( ompañia SIDERMET, SIDERÚRGICA YMETALES PANCIIANA S.A.'. no significa que
se haya cumplido con los requerimiento y condicionamientos que exige la causal invocada

para que esta sea admisible, a lo que hay que agregar que el fallo será "incongruente

cuando ve contradiga a rf mimo, en cambio será inconsistente cuando ¡a conclusión del

silogismo no este debidamente respaldada enfas premisas delmismo Elrecurrente deberá

efectiuirel anáiisi.s demostratiw de a incongruencia o inconsistencia acusada, afin de que
eltribunal de casación pueda apreciar si existe realmente o no elvico alegado. "\ como lo

sostiene el doctor Saritiügü Andradc Ubidia, en su obra "La Casación Civil en el Ecuador"

Andrade & Asociados. Pondo Editorial, lera Edición. Quito. 2005, pág. 135-136;
iirgumeulaeión que no encontramos en la fundamentación del cargo invocado por la
recurrente; pues es necesario que la recurrente en la fundameniaeión del recurso realice un

análisis concreto yexacto que justifique la presencia de los motivos de casación, por tanto
si se alega que existe falta de motivación se debe fundamentar razonadamente porqué la
semencia carece de motivación; esto es, se debe hacer constar en forma concreta, clora y
precisa, que la sentencia recurrida carece de razonabilidad, lógica y comprensibilidad,
condicionamientos que la Corte Constitucional ha considerado necesarios para que una
decisión judicial, en este caso una sentencia, pueda decirse que se encuentra debidamente

motivada (sentencia No. I04-I4-SEP-CC. caso 1604-11-EP»; pues al constituir la
motivación un elemento intelectual, de contenido critico, valorativo ylógico, que consiste
en el conjunto de razonamientos de hecho yde derecho en que el juez apoya su decisión, su
exigencia siempre será una garantía de justicia a la cual se le ha reconocido jerarquía
constitucional, como derivación del principio de inviolabilidad de la defensa en juicio; en
cambio, si se considera que el fallo es contradictorio se debe explicar por qué son

'SLt",nV,"'! hí£ ^n""-° *"Cn'*ci0"í;,v"e" *í:cuudor"Atana*A ****** fort mm¿i i,n. nmtn,(.1111*11. ¿UU>, Mg.l.O-1 lí).
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contradictorias o incompatibles las declaraciones o disposiciones contantes en ta sentencia.

Además es necesario señalar adicionalmcntc que el simple hecho de recurrir a lo que la

CíHte Constitucional ha dicho sobre los requisitos de la motivación de las decisiones

judiciales, entre ellos la falta de motivos '. sin argumentar en forma concreta y exacta el

por que en la sentencia recurrida se presenta estos vicios "falla de motivo*'' ya sea por

ausencia de estos o por contradicción de los mismos, no significa que el cargo ha sido

fundamentado, pues no existe el suficiente material casaeional para que el Tribunal de

Casación entre al conocimiento del fondo de la imputación hecha en contra de la sentencia.

he ahí la trascendencia de una correcta y adecuada uiudamcntacion. asi lo sostiene el fallo

publicado en la Gacela Judicial. Ano CIV. Serie XVII. No. 12. Página 3820. "Debida pues

a la gran trascendencia que la demanda de casación nene en la decisión del recurso, y

considerando, ademas, que este na implica una tercera instancia del proceso, el libelo

debe estructurarse can sujeción a fas requisitos de forma i de todos fas principios que

informan su técnica, pues sólo asi puede, además de admitirse, conducir a fa Corte a su

estudio de fonda. En verdad, es en fa elaboración de fa demanda de casación en donde

ostensible y protuberantememe falla la gran mayoría de tos ahogados, que confunden este

cspecialisimo recurso con uno cualquiera de instancia de desconocer los principios que

informan su técnica, Sin olvidar umipoco que con frecuencia fas abogados recurrentes,

obsesionados y sugestionados tanto (x>r el cliente como por ta caso, creen ver infracciones

o violaciones de leves, donde na existen juzgando que sus razones y propios argumentas

son las ÚpICOS que pueden y deben fundar el fallo de la (orle Suprema por estos cauces

equivocados y erróneos, llegan a plantear la impugnación contrarionda el querer de la ley

reguladora de un recurso universalmente formalista por esencia En definitiva, es el

recurrente quien debe señalar el cargo, el moíhv de la violación, ta causal en que se

c/n uenlra con una hilación lógica que determine que la sentencia no se ajustó a fas

norma* inridicas. No es labor de la Sala de Casación, la que de no encontrar esa

proposición o motivación, necesariamente tiene que rechazar el recurso ". por lo que se

hace necesario que en el escrito en el cual se interpone el recurso de casación se dé

cumplimiento ¡rrestricto a lo que ta Ley de Casación exige en su articulo ó. pues el
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tribunal está impedido lcgalrnenle de corregir errores ti suplir falencias de oficio, en

aplicación al principio dispositivo constante en el numeral 6 del artículo 168 de la

Constitución de la República, en concordancia con el artículo 19 del Código Orgánico de
la Función Judicial. Al respecto la Corte Constiiucional en la sentencia No. 227-W-SEI'-

CC, caso No. 1269-13-EP, dice: 'Trente a fa mencionado, es preciso resaltar que el
recurso de casación tiene características esenciales, entre ellas mi carácter estrictamente
formal que significa que para su interposición Se exige la observancia de determinados

reqmsilos. so pena de ser declarado inadmisible El correspondiente examen de
cumplimiento de dichas formalidades legales se ¡o desarrolla dentro del proceso de
admisibilidad que debe realizarlo como se señala el articulo precedente lramerílo{ se

refiere al art. 8 de la Ley deCasación), laSala Especializada de fa ahora Corte Nacional

de Justicia, obligada a revisar durante este momento procesal sin el recurso cumple con
la* condiciones de forma necesarias para que el mismo sea admitida a trámite t

paMeriarmente sea resuello mediante sentencia "; y al ser el recurso de casación de

conformidad con la ley, ycomo lo dijimos anteriormente, extraordinario, formal. literal y
completo, de técnica jurídica, en el que. quien recurre debe cumplir los requisitos
establecidos en la Ley de la materia, exige que el escrito de interposición del recurso que
ha sitio presentado para sustentarlo, se ciña estrictamente a los requisitos señalados por la
ley. pues es en donde se fijan los límiics dentro de ios cuales la Corle Nacional de Justicia.
debe discurrir su aclívidad. sin que el Juzgador de Casación pueda adentrarse en labores de
interpretación, sea para llenar vacíos, para replantear cargos propuestos en forma deficienic

o para encasillar los argumentos en las causales que correspondan cuando el recurrente no

ha realizado dicha tarea, pues no es su actividad como órgano de casación, cómo la Corle
Constitucional lo ha señalado cuando ha dicho que: Siguiendo este orden de idens. cabe
resaltar que para que el recurso de casación sea admisible, no basta la simple alegación
abstracta del recurrente en el sentida de que existe viofaetón a fa ley; sino que. resulta
necesaria e imprescindible que el sufeto recurrente, al interponer su recurso, desarrolle un
mínimo esfueno argumentativo con el cual, dé cumplimiento afas reqmsilos exigidos en la
i.cy de Casación, puesto que tales requisitos en razón de su tecnicismo, taxatividad.

10
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excepcionahdady rigurosidad, no se cumplen a partir de la simple mención de normas o

citas lega/es, ni que precisamente, dado su carácter y configuración, exigen del

impugnante un desarrollo argumentativo suficiente en relación con el texto de la sentencia

impugnada. 0partir de lo cualse exponga los fundamentos en que se apoya el recurso y la

subsunción de manera completa y correcta de dicha fúndameniación en las causales de

vulneración a ley previstas en el articulo í de la le\ de Casación, ionio más que uno de

los principios de orden procesal que rige la sustanciúeíón del recurso de casación e.s el

dispositivo, en virtud del cual los coiijuccc- o ¡ucees etisaciaiía/es -depemfiendo del

momento procesal-, están tth/igados a pronunciarse exclusivamente, en función de fas

argumentaciones esgrimidos por el recurrente, estando imposibilitados par tanto de suplir

las deficiencias técnica* del impugnante: por ende, la correcta interposición i carga

procesal que de no ser cumplida en debidaforma, perjudica únicamente al recurrente De

minio que es en esta fase de admisión en la cual en un primer mámenla se materializa el

carácter extraordinario del recurso de casación, pues esta fase constituye una especie de

filtra jurídico, en tanto impide que aquellas impugnaciones casacianales. abstractos \ sin

fundamenta jurídico lleguen a fase de suslanctación y resolución: dado que. tal como ha

quedado expuesto, fa ilecisión o resolucuoi dt fondo del recurso de casación -procedencia

o improcedencia-, debe realizarse únicamente, cuantío exista una correcta formulación del

recurso de i asocianen relación con los requisitos exigidos por la Ley de ('asocian para \H

admisibilidad, asi puessi fa interposición del recurso de casación, nose encuentra sujeta a

fas paramaras legales expresamente determinados la decisión que corresponde adapturse

es la inadmisión del recurso, "(sentencia IWM6-SEP-CC. caso No. U2HM5-SEP.

publicado enel Registro Oficial No. 767. Cuatto Suplemento de 2 de junio de 20ló>; de ahí

que. la Sala de lo Civil y Mercantil de la Ex Corte vSuprema de Justicia, se ha pronunciado

til respecto en el siguiente sentido: "...La actividad del organismo ¡urisdicciiniiil de

casación semueve porel impulso ,le la voluntad delrecurrente, quien en fas nio/ivos que el

recurso crista/iza. condiciona la actividad del tribunaly señala de antemano fas ¡imites

que no pueden ser rebasados, y dado el carácter de extraordinario del recorso, por la

(imilación defas medios deque es licito valerse id utilizarlo e inierfumeija. el Art. 6 de la

11
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Uy de Casación constituye norma formularia a la que e% indispensable aiustar el escrito
en el que se interponga el recurso, fa cual responde a la necesidad de que se señale de
modo preciso los términos dentro de fas que se ha de plantear ellitigio entre elrecurrente
\ la semencia que por su intermedia se combale, esia naturaleza especialísímu del recurso

de casación es decisiva en fa del escrito mediante el cual se fa interpone y se fa
fundamenta, el cual ha de cumplir con fas requisitos de jt>rma que la Ley señala, baja pena
de no ser admitido y que en consecuencia el recurso no prospere... " ((¡aceta Judicial. Ano

XCVIJI. Serie XVI. No II. Pag. 2783, Sala Civil y Mercantil Ex Corle Suprema de
Justicia). 4. INADMISIBILIDAD. Siendo el recurso decasación un recurso de control de

la legalidad ydel error judicial en los fallos de instancia4, requiere que en su interposición
se cumplan con los requerimientos, condiciones y requisitos de forma ysustanciales que la
Ley de Casación exige, como se lia expuesto en lineas anieriores; por consiguiente, al
haberse concedido indebidamente el recurso por pane del Tribunal de instancia-

inobservando lo que dispone el art. 7de la Ley de Casación, en aplicación alo dispuesto en
el art, 201.2 del Código Orgánico de la Punción Judicial Reformado, en concordancia con

lo prescrito en el art. 8 inciso tercero de la Ley de Casación, por no reunir el requisito del
art. ó. numeral 4de la Ley de Casación, en relación con el art. 3rtumerules I y5 de la Ley
de la materia, se declara la inaclmisibilulad del recurso de casación interpuesto, aquello
además, aplicando lo dicho por la Corte Constitucional en sentencia No. 091*114-SEP-CC
de 28 de mayo de 2014. Caso No. 1583-11-EP. publicado en el Suplemento del R. O. 289
de |5 de julio de 2014, en cuya parte pertinente señala; Por otro fado, esta Corte observa
que la concesión del recurso de casación es una facultad exclusiva de fa Corte Nacional de
Justicia, por (al motivo, la admisión o inadmisión del recurso es facultad exclusiva de esta
en apego a fas requisitas, causales y términos fxira la presentación del recurso". Se

dispone la devolución del expediente al Tribunal de instancia para la ejecución del fallo

n' ,m^?,U\l0,,,li;\(",1!t:" í**JBto;;te |U ^Mflíl babcal dice; "i iPRINCIPIOS DB UNIDAD JLIUiSJJlU'JuNAl
l tJKADUAl ItMJí, De tunlonnuliid con el principio d, un.tl.nl iur.fcdiccion.il. numuna animidad de Ins detná*

!«$^^^ *•***"* ***"***** •** *>» ******

!5S¿j^ ' «^MftWrí* de CMtrol de || lenidad ydel erro, j.i.licml un lo, mitas
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recurrido. Actúa la abogada Martha Morales Navanele. como Secretaria relatora de esta

Sala. - Noiifiquesey Devuélvase.-

Certifico;

.Juan Montero
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